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e) De las demás cuestiones que en materia electoral deportiva le
sean sometidas por la Consejería de Cultura, de oficio o a instan-
cia de parte.

Artículo 36: Legitimación.

Están legitimados para recurrir ante el Comité de Garantías Elec-
torales quienes ostenten la condición de interesado de acuerdo
con el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 37: Tramitación.

1. La tramitación de los recursos de que conoce el Comité de
Garantías Electorales se regula por lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Los recursos deberán presentarse por escrito debidamente
firmado, en el que se hará constar la identidad del recurrente,
el acuerdo o resolución que se recurre, los fundamentos en que
se basa la impugnación, las normas que se consideren infringi-
das y la pretensión que se deduce contra dicho acuerdo o
resolución.

3. Los recursos deberán presentarse en la Secretaría del Comité
Garantías Electorales o ante los órganos federativos, Comisión
Gestora o Junta Electoral que adoptó el acuerdo o resolución
impugnado, en el plazo que se establece en el calendario electo-
ral. En todo caso, el plazo se computarán en días hábiles a
partir del día siguiente de la notificación o publicación del
acuerdo o resolución impugnado. Transcurrido dicho plazo sin
haberse interpuesto recurso, los acuerdos o resoluciones serán
firmes.

4. El órgano federativo, Comisión Gestora o Junta electoral ante el
que se hubiere presentado el recurso deberá dar traslado inme-
diato del mismo al Comité de Garantías Electorales. Éste pondrá
en conocimiento el escrito de interposición y los documentos que
lo acompañen a todos aquellos cuyos derechos o intereses pudie-
ran resultar afectados concediéndoles un plazo de tres días hábi-
les para que formulen las alegaciones y presenten los documentos
que consideren procedentes.

5. La resolución estimará en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas en el recurso o declarará su inadmisión.
Cuando por existir vicio de forma no se estime procedente resol-
ver sobre el fondo se ordenará la retroacción del procedimiento
electoral al momento en que el vicio fue cometido.

6. En el caso de que el recurso no fuera resuelto expresamente en
el plazo máximo de treinta días el recurrente podrá considerarlo
desestimado quedando expedita la vía jurisdiccional procedente.

7. La ejecución de las resoluciones del Comité de Garantías
Electorales corresponderá a la Dirección General de Deportes
directamente o a través de la correspondiente organización
federativa.

Plasencia, a 3 de noviembre de 2006.

V.º B.º El Presidente.

El Secretario General.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de
la Dirección General de Ingresos, por la que
se aprueba el Padrón de la Tasa Fiscal sobre
el juego realizado mediante máquinas.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 4.ª
de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura, una
vez formado el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el juego realizado
mediante máquinas, correspondiente al ejercicio de 2007, se
acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería de Hacienda y Presupuesto durante el plazo de
un mes, contado a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
dentro del cual los interesados podrán examinar el padrón y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en los
siguientes lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz, C/ Padre Tomás n.º 4.
Servicio Fiscal de Cáceres, C/ Donoso Cortés, 11-A.

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de
la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre General Tributaria.

Mérida, 18 de enero de 2007.

El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN




